Expediente Nº  2.001.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.084/20

Visto, la solicitud de productores agropecuarios mediante la cual manifiestan su preocupación en relación al estado, mantenimiento y mejoras en los caminos rurales; y

 Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud se ha recorrido la zona rural de Villa Cañás y se notan falencias en el mantenimiento de los caminos como así también en sus cunetas;

Que, el reclamo en relación al mantenimiento, conservación y estado de los caminos rurales, resulta legítimo;

Que, cabe destacar, que la infraestructura de la Red de Caminos Rurales no ha variado desde hace cinco décadas, pero si lo ha hecho la producción de granos, que se ha incrementado en un promedio de 100 millones de toneladas respecto de la década del ´70 (FADA, 2.017);

Que, la principal problemática que tiene la red de caminos de tierra, es la imposibilidad física de garantizar la transitabilidad permanente. Este hecho genera, que en ciertas ocasiones, se presenten servicios deficientes para los usuarios, puesto que la baja conservación y la erosión tanto hídrica como eólica, debilita sus estados;

Que, el mantenimiento se realiza a través del Municipio, el cual utiliza fondos provenientes del gobierno provincial o nacional y sus propios fondos provenientes de la tasa cobrada a los contribuyentes proporcionalmente a la superficie de las propiedades rurales y de manera actualizable ya que el precio de dicha tasa es en litros de gasoil;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría que corresponda,  brinde información acerca de los aspectos que a continuación se detallan en relación al estado, mantenimiento y conservación de los caminos rurales de Villa Cañás:
a.- Qué presupuesto se erogó directamente al mantenimiento de los mismos durante el año 2.020. (sin tener en cuenta las erogaciones afectadas a recursos humanos).-
b.- Cantidad de kilómetros en que se ha realizado el trabajo estructural de abovedado, alteo y cuneteo prometido en el Honorable Concejo Municipal por parte del Departamento Ejecutivo Municipal en diversas reuniones transcurridas en los años 2.019 y 2.020 y su distribución dentro del distrito.- 

c.- Cantidad y detalles de las máquinas afectadas principalmente al trabajo de caminos rurales (provinciales y locales), meses de operatividad de las mismas.-

d.- Cantidad de empleados afectados a caminos rurales, capacidad técnica de los mismos, horarios en los que realizan la actividad.-

e.- Identificación de todos los canales clandestinos que desaguan a los caminos rurales y cuál ha sido la intervención por parte del Departamento Ejecutivo Municipal.- 

f.- Informe cuál ha sido la intervención del Departamento Ejecutivo Municipal en el tratamiento de las alcantarillas no funcionales presentes en los caminos.-

g.- Circunscribir lo solicitado al período comprendido desde el 1° de enero de 2.020 al día de la fecha de aprobación de esta Minuta de Comunicación.-

Los puntos b, e y f presentarlos, de ser posible, detallados en un mapa de la zona rural de Villa Cañás.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil veinte.-
